
ACUERDO NÚ[lERO IGM.32O-2OZ.I

EL DIRECTOR GENERAL DE INSTIÍUTO GUATEÍI.ITLTECü DE tlilcRAC|óN

CONSIDERANDO

Que de conformidad c¡n precoptuado por el D€creto número 44-2016 del Congreso de la República

de Guatemala, Cód¡go de Migrac¡ón, se crea el ¡nstituto Guaiemalteco de Migrac¡ón como una

dspendencia desc€ntralizada, c¡n aompetencia exclusiva para la ejecución de la política mig.atoria

en tgdo el tenitor¡o nac¡onal, con capac¡dad suficiente para adm¡nista. sus reciJrsos f¡naflc¡eros,

técn¡cos, humanos y administrativos, as, como para adquirir derechos y ob¡igacionesi por lo que

debe contar con su prop¡a nofmaliva or¡entada a regular la conducta de su recurso humano.

CONSIDERANDO

Que la ética pública se eonstituye como cim¡ento imprescindible de ¡a sociedad guáem¿lteca,

haciéndose necesaria la creación, ¡mpulso y fortalecimiento de una cultura de respeto y práctica de

principios y valores a nivel institucional, para oientar e¡ actuar de los trabaiadores y contratistas de¡

lnst¡tuto Guatemalteco de Migración.

CONSIDERANDO

Que es necesar¡o impulsar a nivel inst¡tucional la buéna gobernanza y practicas íntegras de cgnt.ol

interno por medio de normat¡va interna, por lo que resulta fundamental emitir un ¡nstrumento legal

que regute en forma concr€ta y especializada la apl¡cación y observancia de las normas éticas del

instituto; asi como lo regulado en el Acuerdo Número A-028-2021 emii¡do por el Contralor General

de Cuentas, que aprueba el S¡stema Nacionalde Contlol ¡ntémo Gubernamental -SINACIG-.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y lo preceptuado en los Art¡culos 124, '132 literales a) y d) del

Código de Migración, Docreto número 44-2016 del Congreso de la República de Guatemala; 9, lileral

h) del Reglamento Orgánico lntemo del lnst¡tuto Guatemalteco de Migración, Acuerdo de Autoridad

Migratoria Nacional númerc 2-2020.

ACUERDA

aRTíCULO r. APROBAR el Cód¡go de Ética del lnstituto Guatemalteco de Migfación, Blcual debefá

ser revisado periódicamente y actualizado, cuando conesponda, po. elTr¡bunal de Etica Institucional

y e¡ Comilé de Etica lnstitucional.

ART¡GULO 2. NOIF|QUESE a la Subdirección General, Subdirecciones, Departamentos y

Unidades Adm¡n¡strat¡vas que conforman la estruciura orgáñica del lnst¡hlto Guatemalteco de

Migración.

ARTICULo 3. PUBLÍOUESE en el portal electrónico del ln§t¡tuto Guatemalteco de Migración.

ARíCULO 4. VIGENCIA. EI presente Acuerdo surte sus efectos inmediatamente.

Guatamala, 21 de diciembro de

rt1aruel Esluardll Rod
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